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Sustentación solicitud liberiad condicionada Ley 1820 de 2016 y Decreto 277 de 2017

Rebelión y o{ros

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido

SI NO

1

32.209,436
Paula Andrea Fernández Castro

Paola XRecluida en la cárcel de Santa Rosa de

Viterbo (Boyacá) (asistió por videoconferencia)

Fiscal 98 Dirección Análisis y Martha Lucía Mejía Duque
Contexto DINAC

Defensor de la postulada Jorge lván Hoyos Tabares
Adscri{o a la Defensoría  Pública

Francisco lván Muñoz Correa

Fosión de Jesús Bedoya Escobar

María del Amparo Palacios Ortiz

Luis Guillermo Rosas Wal{eros

Luis  Felipe LÓpez Cas{año

Hernán Martínez

Ministerio Público Javier Alfonso Lar'a Ramírez,
Procurador  124 Judicial  11  Penal
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solicitud que nos convoca,  así:

Récord  om6:45:  Fiscal:  en  atención  al  petitum de libertad  condicionada,  contemplida en  el  decreto
^17   _1_   ^^Á7     _..|í_..l_   ÁÁ     1:1._.._1   ^      L..._^L._i  ^_^ ..., ^^]^   /n\     i:+^P^i   D    ,~,.^  P^.^,
277 de 2017,  artículo  11,  literal A,  numeral segundo (2),  literal  8,  que reza:

"(...)  Artículo  11C'.  Procedimiento  de  acceso  a  la.Iiberiad  condicionada  en  caso  de  p

que  han  cLimpli.do  cuando  menos  cinco  (5)  años  de  privación  efectiva  de  libertad
hechos:

a. Procedimiento para las actuaciones sometidas a Leyes 906 de 2004 y 1098 de 2006:

cesados
or  estos

2ieE!¡cF:%a:¡Paeíeegrasdo°nadepr%ed:r3tea,ae',¡'.bnec#Sa°daen:teár'.:%pau/taqduaeosfin3%í3'#eaeenn%:¡g€dacct°unadc]ii%sa,deah

cuyo  caso  establecerá  el  estado  de  cada  una  ellas  y  la  autoridad   que  las  tiene  'i,a  cargo,
i;úéstióió.ióñ--ó -júióimi?rt.o.   A.  taies...efe?tos, . cpnsyi`tará   e.n  .bases  .datos   ips   ac['vaci?ñe_s_

arlfe:%#aasnc%nstrsau;!ep3tt:C:°dneasr:°r¡'tovser:f:Caa%ÍcSu;o:ryatperodceeudne:ádaesí':Spers0nasalasqué,Sehace
referencia en los supuestos descritos en ariículo, y procederá así:

:eañ#
b)   De   verificar  que   alguna   o   algunas   de   las   actuaciones   se   encuentran   en   i
investigación   y  otra   u   otras   se   encuentren   con   acusación,   el   Fiscal   competem
actuando   en   las   diligencias   en   las   que   el   peticionario   esté   privado   de   la   lj

óno
esté
C0n

inde.pendencia  de  su-categoría  o  jera;quía,   las  solicitará  y  asumirá  su   dirección  dd\  manera
conjunta'

De  igual  modo,  solicitará  de  manera  inmediata  la  programación  de  la  audiencia  de
audiencia  se  realizará  ante  el juez  de  conocimientp,  si  en.  .el  pr8.cesp  a .dispo.Sici¢n
encuentra  el  peticionario  de  la  libertad  condicionada  ha  sido  radicado  el  escrito  de
está en etapa de juzgamiento.

En los demás eventos, la audiencia se solicitará ante un juez de control de garantías,

ad.  La

ual  se
ción  o

Fanditcoadc:osnlodse;aassoo;,t,!3daduedi|fibnecíaadsecorned%Eoanrádg:nEt:oe,¡ae,:;SFicsicnac|:e(|5i)ntde'=asdiogu:e|hítedsefean:aa
solicitarán]   para   los  fines  de   la   liberiad   condicionada,   que  el  funcionario  judicial  co

decrete   la   conexidad.   Proferida   la   decisión   dentro  de   la   misma   audiencia   se   pres
solicitud de liberiad acompañada de los sopories correspondientes, salvo que dichos
encuentren en poder de la oficina judicial.
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El juez de control de garantías o de conocimiento,  según el caso, escuchadas las intervenciones
de  las  partes  e  intervinientes,  resolverá  mediante  providencia  motivada.  Las  providencias  que
decidan   sobre   la   conexidad   y   la   libertad   condicionada   son   susceptibles   de   los   recursos
ordinarios,   el   de   apelación   ante   el   funcionario   en   quien   está   radicada   la   competencia   de
conformidad  con  el  estatuto  de  proced.im'iento  penal  aplicable  y  con  sujeción  al  trámite  previsto
en   él;   dichos   recursos   se   tramitarán   y   resolverán   de   manera   conjunta.   También   serán

procedentes las acciones de habeas corpus y tutela (. , .)"

La  Delegada de la  Fiscalía,  apoya su  intervención  en  el  informe de policía judicial de fecha 20 de junio

de 2017,  contentivo de la documentación  respectiva de la postulada Carmona Vásquez,  así:

Paula  Andrea  Fernández  Castro,   alias   `Paola',   iden{ificada  con  cédula  de  ciudadanía  32.209.436,

n,ació el  10  de  agosto de  1981  e  ingresó  a  la  organización  guerrillera  FARC  EP,  a finales  del  mes  de

ro del año 2000,  cuando con{aba con  18 años de edad, en el  municipio de Urrao, departamento de
oquia,   hasta  el  cinco  (5)   de  octubre  de  2008,   fecha  en   la  que  decide  desertar  del   GAOML,

gándose voluntariamente an{e unidades del antiguo DAS,  en  instalaciones de Medicina  Legal del
cipio   de   Medellín,   donde   fue   capturada,   Fue   compañera   sentimental   de  Aicardo   de   Jesús

delo Rodríguez,  alias  `EI  Paisa' tercer comandante del frente 34 de las  FARC EP,  para la época.

us  zonas  de  injerencia fueron  los  departamentos  de Antioquia,  en  municipios  como  Urrao,  Frontino,

[)abeiba San{a  Fe  y  en  el  departamento  del  Chocó,  en  Vigía  del  Fuerte,  por  todo  el  rio  Murrí.  Se
como guerrillero raso y eventualmente como enfermera.

Con  relación  a!  proceso  de Justicia  y  Paz,  Fernández  Castro elevó solicitud  de acogimiento el  día  20
de octubre de 2008,  siendo  postulada  a  los  beneficios  consagrados  en  la  Ley 975  de 2005,  el  19  de
agosto de 2009 y se ratifica el  14  de diciembre de 2011 ;  se certifica  la dejación  de las  armas  a través
del CODA 0282 ~ 2009, acta # 04 del  19 de febrero de 2009.

La  imputación  en  esta jurisdicción  transicional,  se  llevó  a  cabo  el  17  de  noviembre  de  2016,  ante  el

Magistrado  de  Control  de  Garantías  de  Justicia  y  Paz  de  Medellín,  calenda  incluso  de  la  medida  de
aseguramien{o  proferida  en  su  contra,  por los  delitos  de  rebelión,  utilización  de equipos  transmisores

o recep{ores y por tema de verdad, Io contemplado en el sentencia que a continuación se expone.

Como antecedentes  penales en  la justicia ordinaria,  se cuenta:

Sentencia condenatoria No.  20-06,  calendada el 22/03/2006,  proferida por el Juzgado Segundo

Penal  del  Circuito  Especializado  de Antioquia,  radicado 05000-31107n0212005-0022L00  (1214),

por el  delito de Toma  de  Rehenes  y  Rebelión,  siendo víctimas  el  ex gobernador de Antioquia,
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La postulada autorizó su representación por parte de su defensor, para el día de la lectura de la decisión, en caso
de no comparecer o tardía asistencia.

REQUERIMIENTOS Ninguno

EVIDENCIA una carpeta con 347 folios

_,__~_..__.rri                                                   ¿ E'e'rsiv©-_r±_~..m
RECURSOS RECURRENTE

Ninguno

-_,_-=t-----__i.,_i

JUAN  GUILLERMO CARDENAS G.
Magistrado
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